
ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2018 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2018. DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. A TRAVÉS DEL 
CUAL SE APRUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACION DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA. EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación se publicó la Reforma Constitucional en materia de 

Derechos Humanos. destacando de ésta la integración a nuestro 

ordenamiento jurídico del principio ªpro persona" o "pro homonime", el 

cual consiste en preferir la norma o criterio más amplio en la protección 

de derechos humanos y la norma o criterio que menos restrinja el goce 

de los mismos. 

2. El diez de febrero de dos mil catorce. se publicó en el Diario Oficial de

la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en específico en materia político-electoral, destacando la 

creación del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 

locales. 

Previéndose en la misma, entre otras cuestiones. la incorporación del 

principio de paridad entre géneros en candidaturas a cargos de 

elección popular. al Sistema Nacional de Elecciones. 

3. En fecha treinta de septiembre de dos mil catorce, el Consejo General

del Instituto Nacional Electoral. mediante acuerdo número 

INE/CG165/2014, aprobó la designación de Consejeras y Consejeros 

Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de los dieciocho 
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organismos públicos locales electorales en el país, así como los periodos 

de duración respectivos, siendo para el caso del Estado de Morelos, los 

siguientes: 

Nombre Cargo Periodo 

León Trueba Ana Isabel Consejera Presidente 7años 

Mendoza Aragón lxel Consejera Electoral 6 años 

Gómez Terán Xitlali Consejera Electoral 6 años 

Damián Bermúdez Ublester Consejero Electoral 6 años 

Uribe Juárez Carlos Alberto Consejero Electoral 3 años 

Ortiz Guerrero Claudia Esther Consejera Electoral 3 años 

Meza Tello Jesús Saúl Consejero Electoral 3 años 

4. Mediante sesión pública extraordinaria celebrada el primero de

octubre de dos mil catorce, del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, la 

Consejera Presidente, las Consejeras y los Consejeros Electorales 

designados para el Estado de Morelos, rindieron la correspondiente 

protesta de ley; en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo del 

INE/CG165/2014, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, así como a la Disposición Transitoria Quinta del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, quedando instalado el Consejo Estatal Electoral e iniciando 

formalmente sus actividades el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Morelos. 

5. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico

Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado 
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de Morelos, el Decreto número mil cuatrocientos noventa y ocho, por el 

que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

destacando la previsión de la función estatal de organización de las 

elecciones a cargo del organismo público electoral de Morelos; en ese 

sentido se advierte la transición del otrora Instituto Estatal Electoral a 

la adecuación en los términos de la reforma político-electoral llevada a 

cabo a nivel nacional, es decir, contemplando el surgimiento de un 

organismo público local. 

6. Con fecha veintiséis de mayo del 2017, se publicó en el Periódico

Oficial Tierra y Liberad, número 5498, el Decreto Número Mil 

Novecientos Sesenta y Dos; por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, en materia electoral, destacando que el código comicial en su 

artículo 83, establece que el Consejo Estatal conformará para el mejor 

desempeño de sus atribuciones, comisiones ejecutivas, las cuales 

tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el 

desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y 

órganos técnicos del Instituto Morelense, de acuerdo a la materia 

encomendada. 

7. El doce de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del

Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG431/2017,

mediante el cual aprobó la designación de las Consejeras y Consejeros 

Electorales del Órgano Superior de Dirección de los Organismos 

Públicos Locales de las Entidades Federativas de Baja California Sur, 

Campeche, Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 

-Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Ouerétaro, San Luis 

Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas; así como, los 

periodos de duración respectivos, siendo para el caso del Estado de 

Morelos, los siguientes: 
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N0mbre Cor:�o Perrdcl0 

Alfredo Javier Arias Casas Consejero Electoral 7años 

Isabel Guadarrama Bustamante Consejera Electoral 7años 

José Enrique Pérez Rodríguez Consejera Electoral 7años 

8. Con fecha primero de octubre del año dos mil diecisiete, en sesión

solemne del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, la Consejera y los 

Consejeros Electorales designados para integrar este órgano comicial 

en el Estado de Morelos, rindieron la correspondiente protesta de ley: 

en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo INE/CG431/2017, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de 

fecha doce de septiembre del año dos mil diecisiete. 

9.-EI día dieciocho de octubre del dos mil diecisiete, en sesión 

extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/070/2017, a través del cual se aprobó la 

conformación, integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas 

Permanentes y Temporales de este Órgano Comicial: quedando de la 

siguiente manera: 

COMISIÓN PRESIDENTE DELA 
E.JECUT1VA INTE:G�AN:YES CQMISIÓN 

PERMANENTE 
C. lxel Mendoza Aragón

DE ASUNTOS c. Isabel Guadarrama c. lxel Mendoza
JURÍDICOS Bustamante Aragón

C. Xitlali Gómez Terán
C. Alfredo Javier Arias

DE Casas
ORGANIZACIÓN Y c. Isabel Guadarrama c. Alfredo Javier

PARTIDOS Bustamante Arias Casas
POLÍTICOS c. Ubléster Damián 

Bermúdez 
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en la participación política; en términos de lo expuesto en la parte 

considerativa de éste acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina que la periodicidad en la participación de los

Consejeros Electorales en Comisión Ejecutiva Temporal para el 

fortalecimiento de la igualdad de género y no discriminación en la 

participación política tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

aprobación del presente acuerdo. 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de 

su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este acuerdo, en la página de internet de este

organismo electoral, de conformidad con el principio de máxima publicidad. 

El presente acuerdo es aprobado en Cuernavaca Morelos. por 

unanimidad de los presentes del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 

sesión extraordinaria celebrada el día nueve del mes de febrero de dos 

mil dieciocho. siendo las veinte horas con cuarenta y dos minutos. 

áAdfá� r
M. EN C. ANA ISABEL L�. ENRIQUE DIAZ SUASTEGUI

TRUEBA SECRETARIO EJECUTIVO 
CONSEJERA PRESIDENTA 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/038/2018, DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 

RELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. A TRAVÉS DEL CUAL SE 

RUEBA LA CREACIÓN E INTEGRACION DE LA COMISIÓN EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL 

RTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA. EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

19 de 21 








